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Se incorpora certificado especial de pertenencia pleno dominio, allegado por la 

apoderada de la parte demandante, en el cual se vislumbra que efectivamente 

los demandados son los propietarios del inmueble. 

 

Una vez cumplido lo requerido por el Despacho y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del 

artículo 375 del Código General del Proceso, se procede a fijar fecha para 

audiencia de inspección judicial. 

 

Se señala el diecinueve (19) de abril de 2021, a las 9:00 a.m., para llevar 

a cabo la diligencia contemplada en el numeral 9 del artículo 375 del Código 

General del Proceso, asimismo, las actuaciones previstas en el artículo 372 del 

mismo Estatuto.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 

referida audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4 del 

artículo 372 de la normatividad procesal vigente.  

  

Además, en dicha diligencia se practicarán las demás pruebas que resulten 

posibles, siempre y cuando resulten conducentes, pertinentes y útiles para el 

debate probatorio. 
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Asimismo, se requiere a la parte interesada para que implementen y garanticen 

todas las medidas de bioseguridad que sean necesarias, tanto para el 

desplazamiento hasta el lugar de la inspección judicial, como en el sitio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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